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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2373

SUMARIO: Inmuebles propiedad del Estado nacio-
nal. Transferencia de los mismos a título gratuito
a la Municipalidad de Tres Isletas, provincia del
Chaco. (38-S.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Defen-
sa Nacional y de Asuntos Municipales han conside-
rado el proyecto de ley en revisión, por el cual se
transfieren a título gratuito, varios inmuebles propie-
dad del Estado nacional a la Municipalidad de Tres
Isletas, provincia del Chaco; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2005.

Jorge L. Montoya. – Jorge A. Villaverde. –
Hilda B. González de Duhalde. – Aída F.
Maldonado. – José C. Cusinato. – María
N. Doga. – Mauricio C. Bossa. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – Luis F. J. Cigogna.
– Roberto I. Lix Klett. – Carlos A. Sosa.
– Alberto J. Beccani. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Silvana M. Giudici.
– Rosario M. Romero. – Gumersindo F.
Alonso. – Alfredo N. Atanasof. – Pascual
Cappelleri. – Gerardo A. Conte Grand.
– María L. Chaya. – Nelson I. De
Lajonquière. – Oscar J. Di Landro. –
Daniel M. Esaín. – Gustavo E. Ferri.
– Hugo A. Franco. – Daniel O. Gallo. –
Juan C. L. Godoy. – Julio C. Humada. –
Ricardo J. Jano. – Margarita O. Jarque.
– Guillermo F. Johnson. – María S.
Leonelli. – Gabriel J. Llano. – Juliana I.
Marino. – Heriberto E. Mediza. – Héctor

T. Polino. – María del Carmen Rico. –
Cristian A. Ritondo. – Oscar E. R.
Rodríguez. – José A. Romero. – Hugo D.
Toledo. – Daniel A. Varizat. – Domingo
Vitale.

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo lº – Transfiérase a título gratuito a la Mu-
nicipalidad de Tres Isletas, provincia del Chaco, el
dominio de los inmuebles del Estado nacional que
se mencionan a continuación, a saber:

a) Chacra 61 según título (chacra 67 s/catas-
tro), superficie: 15 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

b) Chacra 62 según título (chacra 66 s/catas-
tro), superficie: 15 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

c) Chacra 75 según título (chacra 75 s/catas-
tro) superficie: 15 has, medidas: lados norte
y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

d) Chacra 76 según título (chacra 76 s/catas-
tro), superficie: 15 has, medidas: lados nor-
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te y sur 500 m, lados este y oeste 300 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

e) Chacra 79 según título (chacra 86 s/catas-
tro), superficie: 20 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste 400 m, cir-
cunscripción I, sección D, departamento de
Maipú, provincia del Chaco;

f) Chacra 80 según título (chacra 85 s/catas-
tro), superficie: 20 has, medidas: lados nor-
te y sur 500 m, lados este y oeste: 400 m,
circunscripción I, sección D, departamento
de Maipú, provincia del Chaco.

Art. 2º – La transferencia que se dispone en el
artículo precedente se efectúa con cargo a que la
beneficiaria los destine al funcionamiento de un par-
que industrial y a emprendimientos productivos y
habitacionales.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo adoptará las medidas
pertinentes a los efectos de concluir las respecti-

vas transferencias en el término de sesenta (60) días
de entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de De-
fensa Nacional y de Asuntos Municipales, al con-
siderar el proyecto de ley en revisión, por el cual
se transfieren a título gratuito varios inmuebles
propiedad del Estado nacional, a la Municipalidad
de Tres Isletas, provincia del Chaco, no encontran-
do objeciones que formular al mismo propician su
sanción.

Jorge L. Montoya.


